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Expte. N° 16.160/87

VISTO:
Este expediente relacionado con la donación de material bi-

bliográfico y de un higrómetro efectuada por el Dr. Juan Carlos Gottifre-
di, para el Instituto de Investigaciones para la Industria Química (INI-
QUI); y

CONSIDERANDO:
Que los bienes ~ueron adquiridos con fondos del subsidio /

del proyecto de investigación "Tecnología de alimentos" Legajo N°3922400/
85 - resolución N° CCE 0186/86, otorgado por el Consejo Nacional de Inves
tigaciones Científicas y Técnicas (CONICET);

Que el Consejo de Investigación de la Universidad aconseja
aceptar la donación y aprueba el destino fijado;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones del regla-
mento de donaciones en vigor, aprobado por la resolución N° 797-86 del H.
Consejo Superior;

POR ELLO Y atento a lo dictaminado por Asesoría Jurídica,

EL VICERRECTOR A/C DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar y agradecer al Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas (CONICET), la donación de los siguientes bienes efe~
tuada por intermedio del Dr. Juan Carlos GOTTIFREDI con destino al Insti-
tuto de Investigaciones para la Industria Química (INIQUI), por el total
de australes cuatrocientos cincuenta y dos con cuarenta y ocho centavos /
(A 452,48) Y por los importes parciales que en cada caso se indican:
- Una (1) Suscripción anual a la Revista "La Alimentación La-

tinoamericana". Período 1-1 al 31-12-86: A 23,00
- Una (1) Suscripción anual a la Revista "La Industria Cárn~

ca Latinoamericana" . Período 1-1 al 31-12-86: A
- Un (1) Higrómetro Delver HD 1000, LC N° 2375: A----~-

15,30
414,18

TOTAL: ~ ~~~~~~

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que las diferentes facturas de compras /
por los bienes consignados en el artículo anterior se encuentran agrega-
das mediante fotocopias a Fs. 2, 3 Y 4, respectivamente.

r- ~ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administr ión /I~~'ara su toma de razón y demás efectos.-
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